Señor Notario:

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una de Constitución de Asociación Civil que otorgan, Pluspetrol Perú Corporation S.A., identificada con RUC 20304177552, con domicilio en la Av. República de Panamá No. 3055, Piso 7, San Isidro, Lima, debidamente representada por Luis Alberto Valcarcel Eberhardt, identificado con DNI 06482137; y Peruana de Combustibles S.A., con RUC 20259033072, con domicilio en Av. Pablo Carriquiri 857, San Isidro, debidamente representada por José Gonzalo Zúñiga Flores, nacionalidad peruana, identificado con DNI 08787958; en los términos y condiciones siguientes:

PRIMERO: Los otorgantes han resuelto constituir una asociación denominada “Cámara Peruana del Gas Natural Vehicular”, que se regirá por su Estatuto Social y por las disposiciones del Código Civil.

SEGUNDO: La asociación así constituida, se regirá por el siguiente Estatuto:

ESTATUTO 

CAMARA PERUANA DEL GAS NATURAL VEHICULAR

ARTICULO 1.  DENOMINACIÓN,  DOMICILIO, DURACIÓN.

La “CAMARA PERUANA DEL GAS NATURAL VEHICULAR” o “C.P. del G.N.V.”, es una asociación civil sin fines de lucro que se rige por las normas pertinentes del derecho civil, por el presente Estatuto, y todas aquellas disposiciones legales que le fueran aplicables.  La C.P. del G.N.V. se constituye por un tiempo indeterminado, fijando domicilio para estos efectos en la ciudad de Lima, pudiendo extender sus actividades a cualquier lugar del país y del extranjero. 
ARTICULO 2. FINALIDAD Y OBJETIVOS.

La finalidad de la C.P. del G.N.V. es la de implementar y fomentar el desarrollo del uso del Gas Natural Vehicular (G.N.V.) en el mercado nacional mediante la integración y mutua cooperación de las empresas que realizan actividades relacionadas con: i) la producción de gas natural; ii) el transporte de gas natural; iii) la distribución de gas natural; iv) el suministro y comercialización de G.N.V.; v) la producción de bienes relacionados con tales actividades; y vi) la prestación de servicios relacionados con tales actividades. 

Son objetivos de la C.P. del G.N.V.:

2.1 Propugnar el afianzamiento del desarrollo integral de la economía peruana, con vistas a lograr el bienestar ge​neral, a través de la promoción del uso del G.N.V. 

2.2
Actuar en defensa de los intereses comunes de los asociados de la C.P. del G.N.V., dentro de las normas legales vigentes.

2.3
Fomentar la unidad de todo el empresariado dedicado a las actividades mencionadas en el primer párrafo del presente artículo.

2.4.
Contribuir a ampliar la participación del sector privado descrito en el primer párrafo del presente artículo en el desarrollo económico del país, colaborando en la elaboración y aplicación de las políticas orientadas a la implementación y desarrollo del uso seguro del G.N.V.
2.5. 
Propiciar las medidas adecuadas para la efectiva con​solidación y la mayor expansión de las actividades vinculadas a la finalidad de la C.P. del G.N.V.
2.6. 
Representar a las empresas correspondientes al sector a que se refiere el primer párrafo del presente artículo, frente al Gobierno Central, Gobiernos Regionales, Provinciales y Distritales, así como ante instituciones y entidades públicas  o privadas en general.

2.7. 
Instar la creación de las condiciones para asegurar en el mercado la actividad del sector representado.

2.8. 
Promover todas las medidas necesarias para la defensa del sector representado, alentando la creación de un mercado sólido y genuino.

2.9. 
Procurar el constante desarrollo tecnológico de la industria del G.N.V., animando el desenvolvimiento de la tecnología nacional y la incorporación de todos aquellos aportes necesarios para incrementar la eficiencia y renovación de la industria nacional del G.N.V.

2.10 Contribuir al desarrollo de dicha industria dentro de un marco de seguridad y control eficiente, mediante la promoción de las siguientes actividades:

a) Certificación de vehículos automotores nuevos que utilicen G.N.V., así como de las piezas que se utilicen para la conversión de vehículos al consumo del G.N.V.

b) Certificación de vehículos automotores usados que utilicen G.N.V.

c) Evaluación y certificación de las entidades facultadas para realizar la modificación del sistema de combustión a G.N.V. en vehículos automotores. Asimismo, evaluación y certificación de las entidades facultadas para realizar las Revisiones Técnicas de los vehículos automotores.

d) Evaluación de los requisitos técnicos de las estaciones de servicio expresamente desarrolladas para el suministro de G.N.V o estaciones existentes que vendan otros hidrocarburos y se adecuen para otorgar dicho servicio.

2.11 
Informar e ilustrar a la opinión pública sobre la naturaleza, usos, beneficios y la participación del sector representado en la actividad económico-social del país, utilizando sus propias publicaciones, los centros docentes y todos los medios de comunicación a su alcance.

2.12 
Impulsar el mejoramiento de la relación con las entidades empresariales representativas de otros sectores de la actividad económica.

2.13 
Promover la libre agremiación empresarial, la capacitación técnica, científica y profesional de las personas vinculadas a la especialidad y la integración industrial del país a nivel sectorial y regional.

2.14 
Integrar organismos o entidades de carácter pú​blico, privado o mixto, nacionales o internacionales, con objetivos o funciones afines, de igual o distinto grado.

2.15
Aquellos no enunciados explícitamente siempre que coadyuven a promover la imagen positiva del uso e implementación del G.N.V.

2.16
Con la finalidad de conseguir los objetivos enunciados precedentemente, la C.P. del G.N.V. utilizará todos los medios idóneos a su alcance.  En este sentido, la C.P. del G.N.V. podrá:

a. Organizar o participar en exposiciones, ferias, congresos, convenciones, jornadas, seminarios, conferencias y comisiones de estudio y de tra​bajo.

b. Crear y sostener publicaciones, bibliotecas especializadas, oficinas especiales de asesoramiento y de servicio, equipos de investigación y fomentar la vinculación técnico‑científica del sector representado, entre sí y con otros centros especializados, nacionales o internacionales, así como otorgar becas de capacitación.

c. Proponer a las autoridades nacionales dispositivos legales que posibiliten la promoción y desarrollo de la industria del G.N.V.

d. Propender al uso eficiente de los combustibles automotores.

ARTICULO 3. BIENES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO SOCIAL.

3.1.
EL patrimonio de la C.P. del G.N.V. será aquel que arroje su balance. Dicho patrimonio se encuentra conformado por:

3.1.1.
Los aportes iniciales y contribuciones ordinarias y extraordinarias que de manera directa o indirecta realicen i) los Asociados Activos y, ii) los Asociados Adherentes. 

3.1.2.
Los ingresos provenientes de servicios que preste, acorde con los montos que para tal efecto fije el Consejo Directivo.

3.1.3.
Las contribuciones voluntarias, donaciones, le​gados y demás recursos que ingresen al patrimonio de la Asociación, por cualquier concepto.

3.1.4.
Los bienes y derechos que posea o que adquiera por cualquier título, así como de las rentas y demás frutos que los mismos produzcan. 

3.1.5.
Cualquier otro recurso no especificado expresamente en el presente artículo.

3.2.
Los bienes de la C.P. del G.N.V. deben ser exclusiva​mente destinados al cumplimiento de sus objetivos. 
ARTICULO 4. DE SUS INTEGRANTES

Para ser Asociado Activo o Adherente de la C.P. del G.N.V. se requiere ser una persona jurídica de derecho privado debidamente inscrita en el Registro de Personas Jurídicas de los Registros Públicos, cuyo objeto social involucre de manera directa o indirecta el desarrollo del G.N.V. y guarde relación y coherencia con la finalidad y los objetivos establecidos en el presente Estatuto. También pueden ser Asociados Adherentes las personas naturales que cumplan con lo establecido en el punto 5.2. 

Para su admisión a la Asociación, el interesado deberá solicitar su incorporación como tal al Consejo Directivo de la C.P. del G.N.V.  El Consejo Directivo podrá aprobar o rechazar su solicitud. La admisión deberá ser aceptada con el voto aprobatorio de por lo menos las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de Consejo Directivo. Al momento de la admisión del nuevo asociado, el Consejo Directivo determinará en cuál de los sectores indicados en el punto 16.3 de los presentes estatutos, se encuentra incluido el nuevo asociado, teniendo en consideración la actividad principal del mismo. 
El Consejo Directivo, para la aprobación de nuevos miembros, tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El monto de las inversiones realizadas a la fecha de su solicitud para el desarrollo de actividades vinculadas con el desarrollo del G.N.V., y/o la presentación de un plan de Inversión para dicho fin.

b) La solvencia comercial del postulante. 

c) El reconocimiento profesional y la experiencia de trabajo e inversión acumulada en la industria del G.N.V. en el país o en el extranjero, sea directamente o a través de empresas vinculadas.

d) Referencias de empresas relacionadas con la industria.

ARTICULO 5. CLASES DE ASOCIADOS

La C.P. del G.N.V. tendrá sólo tres (3) clases de asociados.

5.1
Asociados Activos: Pueden ser Asociados Activos las empresas dedicadas a i) la producción de gas natural; ii) el transporte de gas natural; iii) la distribución de gas natural; iv) el suministro y comercialización de G.N.V.; v) la producción de bienes relacionados con tales actividades; y vi) la prestación de servicios relacionados con tales actividades.

5.1.1
Son derechos de los Asociados Activos:

5.1.1.1
Utilizar por sí y por medio de sus inte​grantes los servicios que preste la C.P. del G.N.V.
5.1.1.2
Participar en los órganos de administración, gobierno y fiscalización, designando representantes ante los mismos en la forma que prevén los presentes Estatutos.

5.1.1.3
Elegir los integrantes del Consejo Directivo en la forma que prevén estos Estatutos.

5.1.1.4
Participar, por intermedio de representan​tes, en los organismos y comisiones internas,

5.1.1.5
Obtener licencia hasta un máximo de seis (6) meses durante la cual quedará interrumpido  el ejercicio  de sus derechos.

5.1.1.6
Los Asociados Activos cuyos representantes no integren el Consejo Directivo, podrán participar en las reuniones que éste realice con voz pero sin derecho a voto. A este efecto serán oportunamente informados de la fecha, hora, y lugar en que se realice cada reunión del Consejo Directivo y recibirán copia del Acta de dichas reuniones, en la que constarán los nombres de los representantes que hayan asistido.

5.1.2
Son deberes de los Asociados Activos:

5.1.2.1
Acatar y cumplir los presentes Estatutos y las resoluciones de los órganos de la C.P. del G.N.V.

5.1.2.2
Pagar las cuotas, aportes y contribuciones que acuerde la Asamblea General.

5.1.2.3
Cumplir con los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. 

5.2.
Asociados Adherentes: Pueden ser Asociados Adherentes, las personas jurídicas debidamente inscritas en Registros Públicos y las personas naturales mayores de edad, que se desempeñen en actividades científicas o profesionales que directa o indirectamente estén relacionadas con la finalidad y objetivos de la C.P. del G.N.V., así como los funcionarios, ex‑funcionarios del Gobierno Central, Regional, Provincial o Distrital, o de entidades gubernamentales que apoyen la finalidad y objetivos de la C.P. del G.N.V. 

Estos asociados tendrán voz pero no voto en la Asamblea General, no serán computadas para efectos del quórum y no podrán ser elegidos para integrar los órganos de la asociación.

5.2.1
Son derechos de los Asociados Adherentes:

5.2.1.1
Utilizar los servicios que preste la C.P. del G.N.V.

5.2.1.2
Participar en las Asambleas Generales de la C.P. del G.N.V. con voz pero sin voto. Los Asociados Adherentes no serán considerados a efectos del cómputo del quórum, y no podrán ser elegidos para integrar los órganos de la C.P. del G.N.V.

5.2.1.3
Integrar las Comisiones internas de la C.P. del G.N.V. de conformidad con lo dispuesto por estos Estatutos y la reglamentación correspondiente.

5.2.1.4
Obtener licencia hasta un máximo de seis meses, durante la cual quedará interrumpido el ejercicio de sus derechos.

5.2.2
Son deberes de los Asociados Adherentes:

5.2.2.1
Respetar, cumplir y acatar los presentes Estatutos y las resoluciones de los órganos de la C.P. del G.N.V.

5.2.2.2
Pagar los aportes y contribuciones que apruebe la Asamblea General.

5.3 Asociados Honorarios: Podrán ser Asociados Honorarios las personas naturales o jurídicas que hayan prestado destacados servicios a la República respecto de actividades vinculadas con aquéllas de la C.P. del G.N.V. o que hayan aportado a la creación, afianzamiento o desarrollo del sector de la referencia.

La admisión de los Asociados Honorarios se podrá aprobar mediante acuerdo del Consejo Directivo sin que sea necesaria la presentación de una solicitud de parte del interesado. 

Los Asociados Honorarios podrán asistir con voz, pero sin voto a las reuniones de la Asamblea General y no se computarán para el quórum de asistencia.  Los Asociados Honorarios que deseen tener los mismos derechos que los Asociados Adherentes, deberán solicitar su admisión en esta categoría a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que exige el presente Estatuto para ello.
ARTICULO 6. RENUNCIA

Los asociados, cualquiera fuese su condición podrán renunciar a seguir formando parte de la C.P. del G.N.V. cursando al Consejo Directivo una carta en este sentido. La renuncia a la Asociación, no extingue la obligación de pagar las cuotas que el asociado renunciante haya dejado de abonar. Asimismo, no es posible que el asociado renunciante solicite la devolución de sus aportes.

ARTICULO 7. SANCIONES
El Consejo Directivo, con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de sus miembros, podrá decretar la amonestación, suspensión, o expulsión de un asociado, sanciones que se graduarán de acuerdo a la gravedad de la falta y a las circunstancias del caso.  La amonestación constituye una llamada de atención al asociado, a fin de que subsane una determinada infracción cometida o no la vuelva a cometer. La suspensión implica que el asociado no pueda ejercer los derechos que le corresponden como tal, pero este se encuentra obligado a cumplir con las obligaciones correspondientes. La expulsión implica que el asociado deja de ser miembro de la C.P. del G.N.V.

Tales sanciones podrán ser aplicadas por las siguientes causas:

7.1 Incumplimiento de las obligaciones impuestas por i) el Estatuto, ii) los reglamentos internos aprobados por la C.P. del G.N.V., y iii) la Asamblea General o del Consejo Directivo. 

7.2 Cuando determinado acto y/o conducta de un asociado, según sea el caso, fuera considerado o atente contra los fines de la C.P. del G.N.V.
7.3 Cuando se incurra en actos ilegales, aunque no se halla abierto proceso judicial alguno.

7.4 Por tener intereses opuestos y/o en conflicto con la C.P. del G.N.V.

7.5 Por inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas de la Asamblea General, en un año calendario.

La expulsión no opera en ninguno de los casos señalados de manera automática, debiendo ser ratificada por la Asamblea General mediante acuerdo adoptado  con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

Las sanciones disciplinarias a que se refiere el presente artículo serán resueltas por el Consejo Directivo con estricta observancia del de​recho de defensa. En todos los casos, el afectado podrá interponer, dentro del término de cin​co (5) días hábiles de notificado con la sanción, el recurso de apelación correspondiente con efecto suspensivo, el cual será analizado en la primera asamblea que se celebre.

Las sanciones surtirán efecto a partir del momento de su notificación al sancionado. 

El asociado de la C.P. del G.N.V. que por cualquier causa dejara transitoriamente de reunir los requisitos que estos Estatutos establecen para su admisión, será suspendido en su condición de tal mientras no recupere la totalidad de dichos requisitos o condiciones. Durante dicho período carecerá de sus derechos de asociado pero deberá continuar cumpliendo sus obligaciones.

La expulsión de la C.P. del G.N.V. no extingue la obligación de pagar las cuotas que el asociado expulsado haya dejado de abonar. Asimismo, no es posible que el asociado expulsado solicite la devolución de sus aportes.
Se considerará que un Asociado Activo se encuentra en condición de inhábil en los siguientes supuestos: a) se le ha aplicado una sanción de suspensión; o b) cuando ha dejado de pagar más de una cuota ordinaria o extraordinaria. Mientras no incurra en alguno de dichos supuestos, el Asociado Activo mantiene la condición de hábil. Los Asociados Activos inhábiles no serán computados para efectos de la determinación del quórum de la Asamblea General y los Comités Sectoriales y no tendrá derecho a voto en las mismas.

ARTICULO 8. TÉRMINO DE LA CONDICIÓN DE ASOCIADO

Termina la condición de asociado por i) renuncia, conforme a lo establecido en el artículo sexto, ii) por expulsión, conforme lo señalado en el artículo sétimo, y iii) por disolución de la persona jurídica o fallecimiento de la persona natural, según sea el caso.

ARTICULO 9. ORGANOS DE GOBIERNO

Son órganos de gobierno en la C.P. del G.N.V.:
a) La Asamblea General.

b)  El Consejo Directivo.

c)  La Presidencia del Consejo Directivo.

d)  Los Comités Sectoriales.

d)  La Gerencia General.

ARTICULO 10. ASAMBLEA GENERAL

La Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la C.P. del G.N.V. y está constituida en su integridad por los Asociados Activos. Cada Asociado Activo tiene derecho a un solo voto. La asistencia del Asociado Activo se podrá efectuar a través de un representante, previa comunicación escrita al Presidente del Consejo Directivo, debiendo constar por Escritura Pública en caso de representación permanente. 

La designación del representante de los asociados ante la Asamblea General deberá hacerse por escrito, indicando el nombre del delegado que asistirá a dicha Asamblea General. Los asociados podrán variar la designación de sus delegados hasta veinticuatro (24) horas antes de la realización de dicha asamblea.

Los acuerdos y las resoluciones de la Asamblea General son obligatorios para todos los asociados cualquiera fuera su condición, aún para aquellos que hubiesen votado contra el acuerdo de la mayoría, o estuvieran ausentes el día que se adoptó, sin perjuicio de las acciones impugnatorias que  les franquea la Ley.

Los Asociados Adherentes y los Asociados Honorarios podrán participar en las sesiones de la Asamblea General con voz pero sin voto, y su asistencia no será considerada para efectos del cómputo del quórum.

ARTICULO 11. CLASES DE ASAMBLEAS 

La Asamblea General puede ser Ordinaria o Extraordinaria.  

ARTICULO 12. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los tres (3) primeros meses del año. La convocatoria a Asamblea General Ordinaria será realizada por el Consejo Directivo, a través de su Presidente. Corresponde a la Asamblea General Ordinaria: 

a) Aprobar o desaprobar el Plan de Acción de la Asociación, la gestión social, la memoria, los balances y estados financieros de la C.P. de G.N.V.

b)
Nombrar y remover a los miembros del Consejo Directivo. Elegir, entre los miembros del Consejo Directivo a su Presidente, Vicepresidente y Tesorero. 

c)
Designar dos (2) asambleístas para firmar el Acta, conjuntamente con el Presidente y el Gerente General, en caso el mismo haya sido nombrado.

d)
Intervenir cuando lo requiera la ley o en cualquier caso necesario a los intereses de la Asociación.

e)
Disponer la realización de auditorias financieras, administrativas y la ejecución de balances, cuando corresponda.

f)
Aprobar la realización de aportes ordinarios y extraordinarios por parte de los Asociados Activos y Adherentes. La Asamblea General podrá delegar en forma temporal o permanente dicha facultad al Consejo Directivo, sin que la Asamblea General pierda dicha facultad como consecuencia de dicha delegación.    

ARTICULO 13. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asamblea General Extraordinaria será convocada por el Consejo Directivo, a través de su Presidente, en los siguientes supuestos: i) por decisión adoptada por el Consejo Directivo con el voto a favor de dos tercios de sus miembros; o ii) cuando dicha asamblea sea solicitada por el diez (10) por ciento de los Asociados Activos hábiles. En este último caso, los peticionantes deberán presentar su solicitud por escrito y detallar al Consejo Directivo los puntos concretos a tratarse en esa Asamblea General Extraordinaria.  En dicho supuesto, el Consejo Directivo está obligado a considerar la petición y a citar a Asamblea General Extraordinaria dentro de un plazo de quince (15) días de haberla recibido, para que se celebre dentro de los treinta (30) días de recibida la solicitud.

De mediar alguna situación de emergencia que amerite la convocatoria a la Asamblea General, la misma deberá ser convocada en forma inmediata por el Consejo Directivo, a través de su Presidente, y deberá llevarse a cabo en un plazo de tres días de efectuada la convocatoria. 

ARTICULO 14. ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria: 

a)
Reformar o modificar los Estatutos del C.P. del G.N.V.

b)
Resolver la disolución del C.P. del G.N.V.

c)
Resolver cualquier asunto que corresponda a la Asamblea General Ordinaria.

d)
Acordar la adquisición o venta de bienes inmuebles de la C.P. del G.N.V., pudiendo disponer de ellos para gravarlos o hipotecarlos.

e)
Resolver asuntos que someta el Consejo Directivo a su consideración.

f) 
Conocer y resolver cualquier otro asunto de importancia con el fin de preservar el normal desarrollo de las actividades de la C.P. del G.N.V.

g)
Intervenir cuando lo requiera la ley o en cualquier caso necesario a los intereses de la Asociación.

h) Fiscalizar la administración de los bienes y servicios de la C.P. del G.N.V.

i) Otras que le otorgue el presente estatuto.

ARTICULO 15. DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS ASAMBLEAS.

15.1
Las convocatorias a Asambleas Generales se hará mediante citación escrita, sea esta mediante esquelas, facsímil, o correo electrónico, remitida al domicilio de los asociados con quince (15) días de anticipación, salvo disposición contraria del presente estatuto. Adicionalmente, el Consejo Directivo puede ordenar su publicación en los boletines de la C.P. del G.N.V, y/o en un diario de circulación general.  En todas las citaciones se expresará el lugar, día y hora de la reunión, en primera y segunda convocatoria, y se transcribirá el Orden del Día a tratarse en la misma. El Consejo Directivo podrá decidir que entre la primera y la segunda convocatoria no medie un plazo mayor de 30 minutos.

15.2 No será necesaria la convocatoria previa si estuviesen presentes todos los Asociados Activos hábiles y acordaran unánimemente celebrar la Asamblea General, y tratar los asuntos que en ella se proponga discutir. 

15.3
Para que se instale válidamente la Asamblea General en la primera convocatoria se requerirá la asistencia de la mitad más uno del total de los Asociados Activos hábiles. En segunda convocatoria bastará la presencia de un tercio de los Asociados Activos hábiles.

15.4
La Asamblea General tomará sus decisiones con el voto a favor de la mitad más uno de los Asociados Activos hábiles para votar que hayan asistido a la reunión, salvo disposiciones estatutarias expresas.

15.5
Cuando en la Asamblea General se discuta la modificación del Estatuto, el establecimiento de cuotas de ingreso, cuotas ordinarias o extraordinarias o la disolución de la C.P. del G.N.V. se requerirá, en primera y segunda convocatoria, la asistencia de la mitad más uno de los Asociados Activos hábiles.  Los acuerdos se adoptan con el voto de la mitad más uno de los Asociados Activos hábiles concurrentes. 

15.6
Presidirá las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias el Presidente del Consejo Directivo. 

15.7
No podrán participar en las Asambleas Generales los Asociados Activos que se encuentren inhábiles o expulsados de la C.P. del G.N.V. Dichos asociados no serán computados para efectos de la determinación del quórum de asistencia a la Asamblea General, o para la adopción de acuerdos.

15.8
El acta de la Asamblea General, será firmada por el Presi​dente del Consejo Directivo, el Gerente General, en caso haya sido nombrado, y los asociados designados para dicho fin, y deberán mencionar en forma clara e inequívoca los acuerdos adoptados y si lo fueron por unanimidad o mayoría, indicando en este caso el número de votos a favor y en contra. A solicitud del asociado, también se podrá dejar constancia de las objeciones, protestas, impugnaciones, reservas y votos en contra que se formulen. Cualquiera de los participantes puede solicitar copia firmada del acta.

ARTICULO 16. CONSEJO DIRECTIVO

16.1 
El Consejo Directivo es el órgano de dirección, administración y ejecución de la C.P. del G.N.V. y está integrado por seis (6) miembros o directores. El Consejo Directivo contará con un Presidente, un Vicepresidente y un Tesorero. Cada miembro titular del Consejo Directivo contará con un Director Alterno.

Los miembros del Consejo Directivo son elegidos por períodos de dos (2) años en sus funciones.

16.2 El primer Consejo Directivo de la Asociación será elegido en el acto fundacional de la Asociación y se mantendrá en funciones durante dos años. Durante dicho plazo de vigencia, en caso el Director Titular renuncie o sea relevado de sus funciones como tal o no pueda por cualquier motivo seguir cumpliendo con las mismas, será reemplazado en sus funciones por su Director Alterno, y la Asamblea General deberá elegir un nuevo Director Titular. Dicha asamblea deberá elegir al nuevo Director Titular exclusivamente entre los candidatos propuestos por el Asociado Activo al que pertenecía el Director saliente como accionista, socio, presidente, director, gerente, apoderado o empleado. 

El Presidente, Vicepresidente y Tesorero del primer directorio, serán elegidos en el acto fundacional de la Asociación. Los Directores elegidos para dichos cargos permanecerán en los mismos por un plazo de dos años. En caso los directores que ocupan tales cargos renuncien o sean reemplazados, su cargo será ocupado por el correspondiente Director Alterno hasta que sea elegido un nuevo Director Titular, en cuyo caso, sus funciones serán asumidas por el nuevo Director Titular. 

16.3 
Los miembros de los Consejos Directivos que sean elegidos con posterioridad al plazo de dos años previsto en el párrafo anterior, serán elegidos de acuerdo al siguiente procedimiento: 

a) En el Consejo Directivo se encontrarán representados los siguientes sectores:

· Sector Producción de Gas Natural: Son todas aquellas empresas dedicadas a la exploración y explotación de los recursos gasíferos en los yacimientos ubicados dentro del territorio peruano.

· Sector Transporte y Distribución de Gas Natural: Son todas aquellas empresas dedicadas a la construcción y operación de los gasoductos de transporte y distribución de gas natural, para llevar el mismo a los usuarios dentro del territorio peruano.

· Sector Gas Natural Vehicular: Son todas aquellas empresas que desarrollan actividades directamente relacionadas con la industria del GNV en lo referente a: fabricación y provisión de equipos de compresión, equipos completos de conversión, componentes para la industria; conversión de vehículos a GNV, suministro de GNV a los vehículos y demás actividades conexas.

b) Cada uno de los sectores mencionados en el literal anterior serán representados en el Consejo Directivo a través de dos Directores. Los Directores Titulares de cada sector, así como sus Directores Alternos, serán elegidos por la Asamblea General entre las personas que le sean propuestas para ocupar dichos cargos por el correspondiente Comité Sectorial. 

Los Comités Sectoriales únicamente serán convocados cuando la Asamblea General requiera elegir a uno o más Directores que representarán al sector convocado.  

En cada Comité Sectorial participarán exclusivamente los Asociados Activos hábiles pertenecientes al sector correspondiente. Cada Comité Sectorial deberá proponer a la Asamblea General tanto a los Directores Titulares que representarán a su sector en el Consejo Directivo, como sus correspondientes alternos. 

Las personas propuestas como Directores Alternos deberán ser elegidos en base a las propuestas presentadas por el Asociado Activo hábil al que pertenece el Director Titular. 

La Asamblea General no podrá elegir como Director Titular a una persona propuesta por el Comité Sectorial como Director Alterno, o viceversa.

c) 
Las convocatorias a los Comités Sectoriales las efectuará el Consejo Directivo, a través de su Presidente, mediante citación escrita, facsímil, o correo electrónico, remitida al domicilio de los asociados con diez (10) días de anticipación. Adicionalmente, el Consejo Directivo puede ordenar su publicación en los boletines de la C.P. del G.N.V, y/o en un diario de circulación general.  En todas las citaciones se expresará el lugar, día y hora de la reunión, en primera y segunda convocatoria. El Consejo Directivo podrá decidir que entre la primera y la segunda convocatoria no medie un plazo mayor de 30 minutos.

No será necesaria la convocatoria a Comité Sectorial, si se encontrasen presentes todos los Asociados Activos hábiles que pertenezcan al sector y dichos asociados acuerdan unánimemente proceder a la elección de las personas que serán propuestas a la Asamblea General.

Para que se instalen válidamente los Comités Sectoriales, en la primera convocatoria se requerirá la asistencia de la mitad más uno del total de los Asociados Activos hábiles que pertenecen al sector. En segunda convocatoria bastará la presencia de un tercio de los Asociados Activos hábiles que pertenecen al sector.

d) 
Cada Asociado Activo hábil perteneciente al Comité Sectorial tendrá derecho a un voto. Los Comités Sectoriales tomarán sus decisiones con el voto a favor de la mitad más uno de los Asociados Activos hábiles que hayan asistido a la reunión.

Cada Comité Sectorial será presidido por los directores del sector correspondiente, que formen parte del Consejo Directivo vigente a la fecha en que se reúna dicho Comité. 

No podrán participar en los Comités Sectoriales los Asociados Activos que se encuentren inhábiles o expulsados de la C.P. del G.N.V. Dichos asociados no serán computados para efectos de la determinación del quórum de asistencia al Comité Sectorial, o para la adopción de acuerdos.

e) 
Se deberá elaborar un acta de cada Comité Sectorial, la cual será firmada por los Asociados Activos hábiles que el Comité haya designado para tal efecto. En el acta se deberán mencionar en forma clara e inequívoca los acuerdos adoptados, y si lo fueron por unanimidad o mayoría, indicando en este caso el número de votos a favor y en contra. A solicitud del asociado, también se podrá dejar constancia de las objeciones, protestas, impugnaciones, reservas y votos en contra que se formulen. Cualquiera de los participantes puede solicitar copia firmada del acta.

f) 
En la elección de las personas que serán propuestas como Directores a la Asamblea General, los miembros del Comité Sectorial procurarán utilizar un criterio rotativo, de forma tal que las distintas actividades comprendidas en dicho sector puedan encontrase en algún momento representadas en el Consejo Directivo. 

g) El Presidente, el Vicepresidente y el Tesorero serán elegidos por la Asamblea General que elija al nuevo Consejo Directivo. Mientras la Asamblea no realice dicha elección, tales cargos serán ocupados por las personas que designe el Consejo Directivo entre sus propios miembros.  

16.4.
Los Directores Alternos podrán intervenir en las reuniones del Consejo Directivo con voz y voto, en caso que, por cualquier motivo, el Director Titular no pueda asistir a dicha sesión. Para que el Director Alterno asuma tales funciones no será necesario que se le informe en forma previa al Consejo Directivo, sino únicamente la inasistencia del Director Titular. En caso que el Director Titular pierda tal condición por renuncia, remoción o cualquier otra causa, el Director Alterno asumirá las funciones de aquél hasta el momento en que la Asamblea General, elija un nuevo Director Titular.

16.5.
El cargo de Presidente del Consejo Directivo durará dos (2) años, no pudiendo ser reelegidos en forma inmediata. El Vicepresidente y el Tesorero del Consejo Directivo si podrán ser reelegidos en forma inmediata.

16.6
El Vicepresidente reemplazará al Presidente en caso de ausencia o impedimento de éste, con todas las atribuciones que se señalan en este Estatuto. El Vicepresidente no necesitará autorización o ratificación alguna para asumir tal función, bastando únicamente la ausencia o impedimento del Presidente.

16.7.
El Tesorero es el Director encargado de autorizar, en forma conjunta con el Gerente General o el Presidente del Consejo Directivo, según corresponda, la asunción de obligaciones por parte de la Asociación, o la disposición de bienes y derechos de la misma, a partir de US$ 1,500.00 y  hasta por un monto máximo de US$ 5,000.00. 

16.8
Los cargos de los Directores no serán remunerados. Los Directores podrán ser reelectos por períodos similares. 

16.9
Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere: i) pleno goce de la capacidad civil con arreglo a las normas de derecho común, ii) tener domicilio real en el Perú, y iii) pertenecer a una empresa que sea Asociado Activo, como accionista, socio, presidente, director, gerente, apoderado o empleado y ser propuesto como tal por dicho Asociado Activo. 

16.10.
El caso el Director pierda alguno de los requisitos indicados en el párrafo anterior, perderá automáticamente la condición de Director.

ARTICULO 17. CONVOCATORIA

El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente una vez por mes, en el día y la hora en que dicho órgano lo haya fijado. El Consejo Directivo se reunirá en forma extraordinaria cuando lo convoque su Presidente, ya sea por iniciativa propia o a solicitud de la mitad más uno de sus miembros, o por orden de la Asamblea General. En los dos últimos casos, la convocatoria deberá formalizarse dentro de los tres (3) días de recibida la petición.  La sesión extraordinaria se realizará dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la convocatoria.

Son válidas las sesiones extraordinarias del Consejo Directivo que se celebren con la concurrencia de la totalidad de sus miembros, obviándose en tal caso la formalidad de la convocatoria.  

El Orden del Día a tratar en las reuniones ordinarias, será remitido a sus integrantes, conjuntamente con la citación y la documentación respectiva, con cinco (5) días de anticipación. 

En el caso de reuniones extraordinarias, las citaciones se notificarán por escrito, sea ésta mediante esquelas, facsímil o correo electrónico, a sus integrantes, con una antelación mínima de diez (10) días, transcribiéndose el Orden del Día a tratar y remitiéndose la documentación correspondiente.

En las reuniones ordinarias o extraordinarias sólo se analizarán las materias incluidas expresamente en el Orden del Día respectivo, pudiendo considerarse otros temas únicamente cuando estén presentes la totalidad de los miembros del Consejo Directivo y su tratamiento se acepte por unanimidad.

ARTICULO 18. SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Las reuniones del Consejo Directivo se celebrarán válidamente con la presencia de la mitad más uno de sus miembros, requiriéndose para la formación de acuerdos el voto de la mitad más uno de los miembros presentes en la sesión.

Son causales de vacancia de un miembro del Consejo Directivo las establecidas en el artículo octavo de este Estatuto.

La ausencia de un miembro titular del Consejo Directivo a tres (3) reuniones ordinarias consecutivas o cin​co (5) alternadas durante un año, sin justificación y sin que su Director Alterno lo haya reemplazado, podrá generar la remoción de dicho Director por parte de la Asamblea General. En caso de remoción, el Director será reemplazado su Director Alterno hasta que pueda reunirse la Asamblea General a fin de nombrar al nuevo Director Titular, que ejercerá el cargo con carácter definitivo.

ARTICULO 19. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL CONSEJO DIRECTIVO

Corresponde al Consejo Directivo dirigir, administrar y ejecutar todos los actos que resulten necesarios para la correcta marcha de la C.P. del G.N.V.  A tal efecto, el Consejo Directivo tiene todos los poderes y las facultades de representación legal y de gestión necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente, son deberes y atribuciones del Consejo Directivo, los siguientes:

a)
Cumplir y hacer cumplir el Estatuto.

b)
Convocar a la Asamblea General a sesiones ordinarias y extraordinarias. Convocar a los Comités Sectoriales.

c)
Dirigir las actividades del C.P. del G.N.V.

d)
Administrar los bienes del C.P. del G.N.V.

e)
Reglamentar su propio funcionamiento. Asimismo, podrá proponer reglamentos internos para la aprobación de la Asamblea General. 

f)
Conocer y aprobar el presupuesto anual. Presentar a la Asamblea General para su aprobación los balances formulados por la Gerencia General, la Memoria Anual y el Plan de Acción de la Asociación.

g)
Nombrar y remover i) al Gerente General y los demás Gerentes, y ii) a los asesores y consultores de la Asociación; señalando sus facultades, responsabilidades, remuneraciones y funciones.

h)
Aprobar la incorporación de Asociados Activos, Adherentes y Honorarios.

i)
Proponer a la Asamblea General el monto de la cuota de ingreso y de la cuota social que periódicamente deberán abonar los Asociados Activos y Adherentes.

j)
Nombrar comisiones y subcomisiones internas permanentes y transitorias.

k)
Designar representantes, delegados y otorgar poderes.

l)
Analizar la política del sector en relación con las diversas actividades regionales y provinciales del territorio nacional y del sec​tor en general, proponiendo los cursos de acción que se estimen pertinentes.

m)
Disponer la celebración de toda clase de contratos y actos orientados al cumplimiento de la finalidad y objetivos plasmados en estos Estatutos. La celebración de contratos y actos no vinculados o distintos a la finalidad y objetivos de la C.P. del G.N.V. será sometida a la Asamblea General.

n)
Aceptar donaciones y cooperación técnica y financiera, disponiendo su destino y forma de ejecución.

o)
Considerar, analizar y proponer  políticas de desarrollo  que tiendan a lograr las finalidades previstas por el sector.

p)
Velar por el imperio de la mejor armonía y la complementación entre los integrantes de la C.P. del G.N.V., interviniendo con todos los medios a su alcance para solucionar los conflictos que puedan suscitarse. 

q)
Realizar los demás actos que estime relacionadas al cumplimiento del objetivo de la C.P. del G.N.V. y que no pertenezcan a la esfera de competencia exclusiva de otros órganos de la misma.

r)
Organizar los servicios que la C.P. del G.N.V. brinde a sus asociados y terceros controlando la efectiva y eficiente prestación de los mismos.

s)
Decidir sobre la adhesión o integración a organismos y/o entidades existentes en el sector y designar en su caso, los representantes de la C.P. del G.N.V. ante los mismos.

t) Designar representantes ante organismos e instituciones públicas, privadas o mixtas nacionales, extranjeras o internacionales.

u) Otras que le otorgue el presente estatuto.

ARTICULO 20. LIBRO DE ACTAS

Las sesiones del Consejo Directivo y los acuerdos adoptados en ellas deben constar en libro de actas que para dicho fin se abra.

ARTICULO 21. LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

El Presidente, y en caso de ausencia de este, el Vicepresidente, tienen los siguientes deberes y atribuciones:

a)
Vigilar el cumplimiento del presente Estatuto, reglamentos, acuerdos de la Asamblea General y del propio Consejo Directivo.

b)
Votar en las reuniones del Consejo Directivo, con voto decisorio en caso de empate.

c)
Disponer la confección de la Memoria y los estados financieros, los cuales firmarán conjuntamente con el Gerente General, en caso hay sido nombrado. 

d) 
Suscribir el acta de las Asambleas Generales y del propio Consejo Directivo.

e) 
Hacer declaraciones públicas en representación de la Asociación, según lo acordado por el Consejo Directivo y de acuerdo a los objetivos de la misma.

f) 
Asumir las funciones de la Gerencia General en caso de ausencia de dicho funcionario o en caso no se haya nombrado al mismo.

ARTICULO 22. LA GERENCIA GENERAL.

La Asociación podrá tener uno o más Gerentes que serán nombrados por el Consejo Directivo, teniendo uno de ellos el cargo de Gerente General. También podrá tener uno o más Subgerentes, a juicio del Consejo Directivo. El cargo de Gerente es compatible con el de miembro del Consejo Directivo.  La duración del cargo de Gerente es por tiempo indefinido. El Gerente puede ser removido en cualquier momento sin expresión de causa por el Consejo Directivo.

Sin perjuicio de los poderes que en cada caso otorgue el Consejo Directivo, las principales atribuciones y obligaciones del Gerente General son las siguientes:

a) Dirigir las operaciones de la C.P. del G.N.V. pudiendo a tal efecto, celebrar y ejecutar los actos y contratos ordinarios correspondientes a los fines objetivos de la C.P. del G.N.V. objeto social, así como los acuerdos de la Asamblea General de Asociados.

b) Formular el presupuesto anual de la C.P. del G.N.V. y proponerlo al Consejo Directivo.

c) Formular la memoria anual y proponerla al Consejo Directivo.

d) Abrir, cerrar, administrar cuentas corrientes, cuentas de ahorros, realizar toda clase de operaciones bancarias, incluyendo apertura y cierre de cuentas, colocación y retiros de imposiciones y depósitos, descuentos, cobranzas, contratación de créditos, préstamos, sobregiros, y avances bancarios bajo cualquier modalidad, con o sin garantía.

e) Abrir y cerrar cuentas a plazo.

f) Alquilar cajas de seguridad en instituciones bancarias y abrirlas cuando estime conveniente, así como retirar su contenido.

g) Ordenar pagos y cobros de dinero que se adeude a la C.P. del G.N.V. y otorgar recibos y cancelaciones, levantamiento de hipotecas.

h) Nombrar y remover el personal de la C.P. del G.N.V. con excepción de aquéllos cuyo nombramiento corresponda al Consejo Directivo. Fijar las atribuciones, funciones y retribuciones del personal nombrado, y señalar sus obligaciones. Suscribir los correspondientes contratos de trabajo y de locación de servicios, así como los escritos, solicitudes y recursos necesarios ante las autoridades de trabajo. Asimismo, efectuar la evaluación periódica del personal contratado.

i) Suscribir cheques, letras de cambio, vales, pagarés, y otros documentos negociables, girar, renovar, endosar, librar, descontar, aceptar, avalar, protestar, cobrar, y dar en garantía cheques, letras de cambio, vales, pagarés, cartas de crédito, endosarlos, avalarlos, descontarlos, cobrarlos, y en general suscribir toda clase de instrumento de crédito, conocimientos, warrants y demás documentos de embarque y de almacenes en general, celebrar contratos de crédito en cuenta corriente con o sin garantía, otorgar y constituir garantías bancarias reales, prendas hipotecarias y de cualquier otro tipo en general y, toda clase de operaciones financieras o bancarias sin limitación alguna.  Así como girar sobre depósitos de cuenta corriente, cheques en sobregiro, girar sobre saldos acreedores, girar sobre saldos deudores, endosarlos a terceros, endosarlos para abono en las cuentas de la C.P. del G.N.V., endosar cheques a favor de terceros o de la misma C.P. del G.N.V., podrá cobrar giros.

j) Llevar el Libro de Asociados con las formalidades que la ley establece.

k) En general podrá representar a la C.P. del G.N.V. ante toda entidad del Estado Peruano y cualquier autoridad o dependencia administrativa, fiscal aduanera, ministerial, regional, departamental, municipal,  policial, ante todas las instituciones y organismos nacionales, así como ante toda clase de personas naturales y/o jurídicas, públicas y/o privadas, pudiendo iniciar toda clase de expedientes administrativos cualquiera que fuere la naturaleza de tales tramites y en general toda clase de tramites administrativos sin excepción, pudiendo pre​sentar toda clase de recursos, incluyendo los recursos de apelación,  revisión, reconsideración o queja.

l) Representar a la C.P. del G.N.V. en toda clase de audien​cias judiciales y  extrajudiciales, representar en toda clase de procesos judiciales, arbitrales o laborales, como demandante, demandado o tercero, cualquiera que fuere el monto de las demandas que interponga en procesos en todas sus instancias, hasta la corte suprema y el Tribunal Constitucional si fuera el caso, hasta su total y completa terminación, pudiendo presentar toda clase de recursos previstos en el Código Procesal Civil, gozando de las facultades generales y especiales del mandato contenidas en los artículos 74 y 75 del Código Procesal Civil, y cualquier otra facultad prevista en los procesos especiales, pudiendo contestar demandas, ofrecer pruebas, prestar confe​sión o declaración de parte, presentarse en el compa​rendo y para practicar en cualquier acto procesal, reconocer documentos, allanarse a las demandas, desistirse de las demandas que pudiera tener establecidas o de las deman​das que se interpongan en su nombre, transigir o conci​liar en el proceso e interponer todos los recursos ordinarios y extraordinarios previstos en el Código Procesal Civil tales como: reposición, apelación, casación, queja; asimismo podrá  solicitar toda clase de medidas cautelares, ampliarlas y/o modificarlas y/o sustituirlas y/o desistirse de las mismas; así como ofrecer contracautela en todas las formas previstas por la ley, inclusive en forma de caución juratoria, reconoci​miento de documentos, exhibición de documentos, deman​dar, reconvenir, deducir excepcio​nes y/o defensas previas, tachar u observar medios probatorios, desistirse del proceso y/o de la pretensión, conciliar, transigir, someter a arbitraje las pretensiones contro​vertidas en el proceso, podrá cobrar consignaciones, podrá endosar certificados de depósitos judiciales, podrá cobrar costos y costas del proceso,  podrá  delegar este poder en todo o en parte en otro miembro de la C.P. del G.N.V., reasumiéndolo cuando lo estime conveniente. 

m) Representar a la C.P. del G.N.V. en toda clase de procesos penales, con las facultades específicas de denunciar, constituirse en parte civil, prestar instructiva, preventiva y testimoniales, declaraciones de todo tipo,  pudiendo acudir a nombre de la C.P. del G.N.V. ante las autori​dades policiales, judiciales sin restricción y cual​quier órgano competente.

n) Sustituir o delegar la representación judicial en favor de una o más personas para cualquier acto procesal en que la ley exija poder especial.

o) En materia laboral tendrá todas las facultades para las que se necesite poder según Ley Procesal del Trabajo o la norma que fuere pertinente y/o aplicable para participar en conciliaciones que proponga el Ministerio de Trabajo y para representar a la C.P. del G.N.V. en todos los procedimientos laborales.

p) Organizar el régimen interno de las oficinas.

q) Usar el sello de la C.P. del G.N.V., expedir constancias y certificaciones respecto del contenido de los libros y registros de la C.P. del G.N.V. suscribir la correspondencia, las comunicaciones, por fax, correo electrónico y otros medios de comunicación.

r) Cuidar que la contabilidad esté al día e inspeccionar los libros, documentos y operaciones de las oficinas y dictar las disposiciones necesarias para el correcto funcionamiento de la C.P. del G.N.V..

s) Dar cuenta al Consejo Directivo de la marcha y estado de las actividades de la C.P. del G.N.V. y presentar en tiempo oportuno la información necesaria para la formulación de la memoria y los estados financieros de la C.P. del G.N.V.

t) Llevar los libros de actas en forma conjunta con el Presidente, y asistir a las sesiones de Asamblea General y del Consejo Directivo, salvo que ésta o éste decidan sesionar de manera reservada.

u) Administrar toda clase de bienes de la C.P. del G.N.V., estando autorizado para cobrar las sumas que correspondan a la C.P. del G.N.V., otorgar cancelaciones y recibos.

v) Solicitar el registro de marcas de fábrica, de servicios, de nombres y lemas comerciales, así como cualquier otro elemento de la propiedad intelectual, pudiendo adquirirlos, transferirlos, cederlos, darlos y tomarlos bajo licencia.

w) Presentar toda declaración relacionada con el impuesto a la renta así como con cualquier otro tipo de tributo, basados en los libros y cuentas de la C.P. del G.N.V., autorizar y someter a la aprobación de las autoridades fiscales u otras autoridades las hojas de balance y las cuentas de ganancias y perdidas y hacerlas públicas, cuando sea necesario y cuando sean requeridos a hacerlo, y presentar aclaraciones y reclamos relacionadas a ellos.

x) Representar a la C.P. del G.N.V. ante cualquier autoridad aduanera, oficina y agencia gubernamental y oficina de correos y telégrafos, en todos los asuntos vinculados a estas entidades, con amplio poder para recibir mercancía de aduanas y firmar las declaraciones y notificaciones necesarias para tal propósito, así como también utilizar representantes y agentes de aduanas y retirar de las oficinas de correos y telégrafos, de las oficinas de cable y de las oficinas de transporte cualquier carta o cartas, sean éstas registradas o no, conteniendo documentos declarados o de cualquier otra clase, telegramas, encomiendas, giros de dinero, paquetes, otros artículos y mercancía dirigida o consignada a la C.P. del G.N.V. en el Perú y emitir recibos auténticos y válidos por los mismos.

y) Ejercer todas aquellas facultades que sean compatibles con las funciones que desempeña y con lo establecido en la ley y en estos estatutos, así como cumplir con los encargos que le confiera en cada caso el Consejo Directivo, mediante el otorgamiento de poderes a su favor.

z) Suscribir todos los instrumentos públicos y privados necesarios para la formalización de cualquier acto que realice en ejercicio de sus facultades. Constituir personas jurídicas.

aa) Nombrar apoderados, delegar en ellos algunas de las facultades contenidas en el presente artículo y dejar sin efecto la delegación, total o parcialmente, asumiendo las facultades o sustituyendo al apoderado cuantas veces sea necesario.

ab) Encargarse de los asuntos económicos y financieros de la C.P. del G.N.V.

ac) Ejercer las demás funciones que la Asamblea General o el Consejo Directivo le encomienden.

El Gerente General podrá ejercer aquellas facultades que impliquen la asunción de obligaciones por parte de la C.P. del G.N.V., o la disposición de bienes o derechos de la misma, hasta por un monto máximo de US$ 1,500.00, a partir del cual y hasta  un máximo de US$ 5,000.00, tendrá que actuar en forma conjunta con el Tesorero de la Asociación. Los actos que se pretendan realizar por encima de dicho monto deberán ser aprobados por el Consejo Directivo.   

ARTICULO 23. APORTACIONES DE LOS ASOCIADOS.

Las cuotas son las aportaciones de los asociados para el sostenimiento de la C.P. del G.N.V.  Estas pueden ser de ingreso, ordinarias y extraordinarias.

ARTICULO 24. APROBACIÓN Y PAGO DE APORTACIONES 

Las cuotas de ingreso, ordinarias y extraordinarias, así como la oportunidad para su pago, y su modificación son propuestas por el Consejo Directivo y aprobadas por la Asamblea General.

La cuota de ingreso se pagará como consecuencia de adquirirse la condición de Asociado Activo o Adherente.  Dicha cuota será cancelada en la oportunidad que determine el Consejo Directivo. 

Los Asociados Activos y Adherentes deberán abonar una cuota ordinaria de periodicidad trimestral, la cual deberá ser cancelada al contado dentro del período al que corresponda.   

ARTICULO 25. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

La disolución de la C.P. del G.N.V. sólo podrá ser aprobada por una Asamblea Extraordina​ria convocada para éste único efecto requiriéndose un quórum igual a las cuatro quintas partes de sus integrantes y el voto a favor de los dos tercios de los Asociados Activos hábiles para votar que asistan a la Asamblea General.  La Asamblea General deberá designar una Junta Liquidadora compuesta por tres (3) asociados.

Para la elección de la Junta Liquidadora será necesario un quórum igual a las cuatro quintas partes de sus Asociados Activos hábiles y el voto a favor de los dos tercios de los Asociados Activos hábiles que hayan asistido a la sesión.  Los gastos que se produzcan durante este lapso, antes de efectivizarse la liquidación definitiva, podrán ser afrontados con las cuotas ordinarias que abonen los asociados, o bien con la venta de bienes de la C.P. del G.N.V. 

Tomado el acuerdo de liquidación, esta deberá llevarse a cabo a la brevedad posible, debiendo observarse las siguientes reglas:

a) En primer lugar se cancelarán todas las obligaciones pendientes de cargo de la C.P. del G.N.V. de acuerdo a la legislación vigente. 

b) El saldo, si lo hubiera, será transferido a cualquier institución no lucrativa con  fines análogos a los de la C.P. del G.N.V. con cargo de constituir un fondo especial cuyas rentas se destinarán a otorgar becas para estudios e investigaciones tendientes al progreso y perfeccionamiento de la especialidad.

c) No se distribuirá directa o indirectamente entre los asociados tal patrimonio. 

ARTICULO 26. LIBROS CONTABLES Y ASOCIATIVOS

Los actos de la C.P. del G.N.V. deberán constar en los libros que la ley determine, observando las formalidades y disposiciones que ella y que este Estatuto establecen.  Los principales libros son: i) Libro de Asociados, ii) Libro de Actas de Asambleas Generales; y iii) Libro de Actas de Sesiones del Consejo Directivo.

La C.P. del G.N.V. llevará los libros de contabilidad autorizados según lo disponga el Plan Contable General vigente, con la correspondiente documentación sustentatoria para los asientos respectivos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Las personas naturales o jurídicas que soliciten su admisión a la C.P. del G.N.V. dentro de los 30 días siguientes a la fecha de suscripción de la correspondiente minuta de constitución, adicionalmente a su calidad de Asociados Activos, Adherentes u Honorarios, ostentarán el título de “Asociados Fundadores”. Dicho título no generará derechos u obligaciones adicionales para los asociados que lo ostenten, sino que implicará un reconocimiento a su colaboración en la fundación de la C.P. del G.N.V. 

TERCERO: Las partes acuerdan que la cuota de ingreso para los futuros asociados, así como las cuotas trimestrales para los Asociados Activos y Adherentes, serán fijadas por la primera Asamblea General de la Asociación. 

CUARTO: El Primer Consejo Directivo de la Asociación queda integrado por las siguientes personas: 

· Luis Alberto Valcarcel Eberhardt, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 06482137 y domiciliado en Av. República de Panamá 3055, San Isidro, al cual, asimismo, se nombra como Presidente de la Asociación. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Enrique Carlos Martinez Stolzembach, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 10065100 y domiciliado en Av. República de Panamá 3055, San Isidro.

· Hector Marcelo Coppellotti, de nacionalidad argentina, identificado con Pasaporte argentino N° 14494816N y domiciliado en Av. Javier Prado Oeste 960, San Isidro, al cual, asimismo, se nombra como Vicepresidente de la Asociación. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Erick Portuguez Echegaray, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 10299824 y domiciliado en Av. Javier Prado Oeste 960, San Isidro.

· Juan Pablo Molinari, de nacionalidad argentina, identificado con C.E. N° N-118578 y domiciliado en Av. Larco 1301, piso 16, oficina 1602, Miraflores, al cual, asimismo, se nombra como Tesorero de la Asociación. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Renzo Viani Velarde, de nacionalidad peruana, identificado con L.E. N° 08242511 y domiciliado en Av. Larco 1301, piso 16, oficina 1602, Miraflores.

· José Gonzalo Zúñiga Flores, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 08787958 y domiciliado en Av. Pablo Carriquiri 857, San Isidro. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Diego Tejero Acha, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 09872121 y domiciliado en Av. Pablo Carriquiri 857, San Isidro.

· German Kruger Peschiera, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 07886915 y domiciliado en Malecon de la Reserva 245 - Miraflores. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Alvaro Rey Recavarren, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 10224438 y domiciliado en Malecon de la Reserva 245 - Miraflores.

· Harold Robilliard Casuso, de nacionalidad peruana, identificado con DNI 09879830 y domiciliado en Avenida Angamos Este 1668, Surquillo. Igualmente, se nombra como Director Alterno de dicho Director Titular al Sr. Jorge Alberto Besio, de nacionalidad argentina, identificado con Pasaporte 07593193M y domiciliado en Avenida Angamos Este 1668, Surquillo.

Agregue usted, señor notario, las cláusulas de Ley, así como lo demás que corresponda, y curse partes a la oficina Registral de Lima y Callao para su inscripción.

Lima, 30 de enero de 2004
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